
Guayaquil, Agosto 20 del 2003 

Señores 

JUNTA GENERAL DE ACCIONISTAS DE 
LA COMPAÑÍA MEGAIMPRO S.A. 
Ciudad.- 

Por medio de la presente, me dirijo a ustedes, para presentar en calidad de representante 
legal, el Balance General y Estado de Resultados por el ejercicio económico del año 2002. 

Como podrán apreciar ustedes tal como lo indica el señor Comisario en su informe, se han 
cumplido con todas las obligaciones que exige la Ley de Régimen Tributaria y la 
Superintendencia de Compañías. 

1.- Los libros Sociales son llevados correctamente 

2.- Las cifras contenidas en el balance general, y en el estado de perdidas y ganancias por el 

año 2002, están correspondidas con los registros en los libros de contabilidad los cuales así 
como guardan correspondencia entre las cifras de los activos y pasivos, que en nuestra 

opinión son confiables, también responden a la elaboración de las misma, de acuerdo a los 

principios de Contabilidad Generalmente aceptados 

   


